
CORrJlÑ ACIÓN
*  BOLÍVAR.

DECRETO N° 1166 DE 2025

“Por medio del cual se otorga una condecoración especial al Señor coronel JOHN JAIRO ROA
BUITRACO”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus facultades legales, y

<©ue, el señor coronel JO H N  JA IRO  ROA BUITRAGO, identificado con la cédula de ciudadanía 79.706.984, 

actual comandante del Departamento de Policía Magdalena Medio, es un destacado miembro de la Policía 

Nacional distinguido por su labor, consagración y lealtad para con la patria;

<©ue, el señor coronel JO HN  JA IRO  ROA BUITRAGO, siempre se ha desempeñado con lujo de 

competencias y profesionalismo en todos los cargos asumidos en tan loable institución, haciéndose 

merecedor al reconocimiento y la gratitud de la comunidad por la eficacia y eficiencia demostrada en la 

custodia de la seguridad y el bienestar ciudadano

í&ue, el señor coronel JO H N  JA IRO  ROA BUITRAGO, ha sido objeto de numerosas distinciones y 

felicitaciones, tales como". Distintivo Dirección de Carabineros Y Seguridad Rural, Medalla dirección de 

investigación Criminal e Interpol "Mayor Pedro Alejandro Rojas Betancourt", Distintivo citación Presidencial 

de la Victoria Militar Y Policial, entre muchos otros reconocimientos: todos ellos muestra de su esmerada 

dedicación al servicio de la vigilancia y protección de nuestro Departamento;

<©ue, corresponde a las autoridades reconocer los méritos y exaltar las calidades de aquellas personas que, 

como el coronel JO H N  JA IR O  ROA BUITRAGO, contribuyen al bienestar, salvaguardia y progreso de 

nuestro Departamento;

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

mec&em
(Btórguese la medalla Honor al Mérito Militar "Simón Bolívar", al señor coronel JOHN 

JA IRO  ROA BUITRAGO, comandante del Departamento de Policía Magdalena Medio, 

por su decidida contribución a la construcción de un territorio mas seguro:

Ha condecoración que trata el artículo anterior será impuesta al homenajeado en 

ceremonia especial.
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